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Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
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GOBIERNO 

de 

CANTABRIA 

ACTA DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ DE VALORACIÓN DE LA ORDEN INN/35/2020, DE 

4 DE AGOSTO, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 

DESTINADAS A INFRAESTRUCTURAS DE EXTENSIÓN DE BANDA ANCHA Y 

AUDIOVISUAL AUTONÓMICO EN MUNICIPIOS DE CANTABRIA CONSIDERADOS ÁREAS 

CON RIESGO DE EXCLUSIÓN DIGITAL (ZONAS BLANCAS), CON CRITERIOS DE 

NEUTRALIDAD TECNOLÓGICA. 

 

Reunidos en Santander, a veintiocho de octubre de 2020, en la Dirección General de 

Transportes y Comunicaciones, sita en la calle Cádiz nº 2, Santander, tiene lugar la 

celebración de la reunión del Comité de Valoración tal y como establece el artículo 9.3 de 

la Orden de convocatoria, el cual queda constituido por las siguientes personas: 

- El Director General de Transportes y Comunicaciones D. Felipe Piña García 

actuando como Presidente del Comité.  

- Cuatro funcionarios de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones: la 

Jefa de Servicio de Telecomunicaciones Dª. Itziar Pelayo Pardo, el Jefe de Sección de 

Inspección y Control de Telecomunicaciones D. Pablo Herrán Sainz, las funcionarias 

Dª. Seila Gutierrez Da Silva y Dª Isabel Palacín Polán, que actuará a su vez como 

secretaria. 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, al amparo de la Orden 

INN/35/2020, de 4 de agosto, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones 

destinadas a infraestructuras de extensión de banda ancha y audiovisual autonómico en 

municipios de Cantabria considerados áreas con riesgo de exclusión digital (zonas 

blancas), con criterios de neutralidad tecnológica, se han recibido las siguientes 

solicitudes, ordenadas por orden de recepción en el Servicio de Telecomunicaciones: 

 

Nº AYUNTAMIENTO 

1 SOLORZANO 

2 RASINES 

3 BARCENA DE PIE DE 
CONCHA 

4 CASTRO URDIALES 

5 MAZCUERRAS 

6 HERRERIAS 

7 LIMPIAS 

8 VALDALIGA 

9 BAREYO 

10 CARTES 

11 UDIAS 
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12 GURIEZO 

13 RIBAMONTAN AL MONTE 

14 VILLAFUFRE 

15 VOTO 

16 POLACIONES 

17 ARENAS DE IGUÑA 

18 TUDANCA 

19 SAN FELICES DE BUELNA 

20 SAN MIGUEL DE AGUAYO 

21 PESAGUERO 

22 VAL DE SAN VICENTE 

. Tabla 1 

Visto el informe emitido por el Servicio de Telecomunicaciones de fecha 28 de octubre de 

2020, se analizan a continuación los aspectos especificados en la Orden reguladora: 

 

A) SOLICITUDES QUE SE ESTIMA CUMPLEN CON LOS REQUISITOS 

Se propone la estimación de las solicitudes que se muestran en la siguiente tabla, ya 

que se ha comprobado que: 

1. Cumplen con todos los requisitos exigidos en el Acuerdo de Consejo de 

Gobierno de 21 de febrero de 2013 por el que se aprueba el Régimen Especial 

de Fiscalización e Intervención Previa de Requisitos Básicos. 

2. Han presentado declaración acreditativa de que se encuentran al corriente 

de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica y con la 

Seguridad Social, o bien, previa autorización del beneficiario, consta 

certificación de carácter POSITIVO expedida por esas tres Administraciones 

haciendo uso del procedimiento previsto en la Orden HAC/19/2006. 

3. Han presentado la documentación acreditativa del cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 7 de la Orden INN/35/2020. 

4. Cumplen con el resto de los extremos que establece el artículo 12 de la Ley 

de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, General de Subvenciones. 

Nº AYUNTAMIENTO 

1 SOLORZANO 

2 RASINES 

3 BARCENA DE PIE DE 
CONCHA 

4 CASTRO URDIALES 

5 MAZCUERRAS 

6 HERRERIAS 

7 LIMPIAS 

8 VALDALIGA 

9 BAREYO 

10 CARTES 
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRNSPORTE Y COMERCIO 

Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
telecomunicaciones@cantabriasi.org 
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GOBIERNO 

de 

CANTABRIA 

11 UDIAS 

13 RIBAMONTAN AL MONTE 

14 VILLAFUFRE 

16 POLACIONES 

17 ARENAS DE IGUÑA 

18 TUDANCA 

19 SAN FELICES DE BUELNA 

20 SAN MIGUEL DE AGUAYO 

22 VAL DE SAN VICENTE 

Tabla 2 

 

B) SOLICITUDES QUE NO HAN PRESENTADO LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA CON 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO SEPTIMO DE LA ORDEN (Preacuerdo 

del prestador del servicio para proporcionar servicios de internet de Banda Ancha o 

audiovisuales). 

El artículo séptimo de la Orden INN/35/2020 establece que la solicitud deberá 

acompañarse del Preacuerdo del prestador del servicio para proporcionar servicios de 

internet de Banda Ancha o audiovisuales.  

Asimismo el artículo noveno establece que la Dirección General de Transportes y 

Comunicaciones requerirá a la entidad solicitante para que aporten cuantos datos y 

documentos preceptivos sean necesarios para dictar la correspondiente resolución en 

cualquier momento del procedimiento. 

A la vista del informe emitido por el Servicio de Telecomunicaciones de fecha 28 de 

octubre de 2020 se comprueba que no se ha presentado en tiempo y forma la 

documentación preceptiva en lo que se refiere con el compromiso para proporcionar 

servicios de internet de Banda ancha a fecha 31 de marzo de 2022, fecha en la que deberán 

acreditar los parámetros técnicos de la red y la velocidad de conexión a internet de la 

solución técnica, por lo que se entiende que han desistido de su solicitud los siguientes 

solicitantes:   

Nº AYUNTAMIENTO 

12 GURIEZO 

15 VOTO 

21 PESAGUERO 

Tabla 3 

A continuación, se procede a evaluar las solicitudes conforme a los criterios de valoración 

establecidos en el artículo 4.2 de la Orden INN/6/2019, de 4 de marzo, por la que se 

establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a infraestructuras de 

extensión de banda ancha y audiovisual autonómico en municipios de Cantabria 
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considerados áreas con riesgo de exclusión digital (zonas blancas), con criterios de 

neutralidad tecnológica: 

“2. Las solicitudes serán evaluadas por orden de mayor puntuación hasta el 

agotamiento del crédito disponible tomando como criterio de valoración y 

puntuación el siguiente: 

— La menor densidad de población del municipio en habitantes/superficie 

municipio: hasta 100 puntos. 

En este sentido, se tomarán como referencia los últimos datos oficiales de población 

publicados por el ICANE.” 

 

 

Así las cosas, se procede a ordenar las solicitudes según la puntuación obtenida : 

Nº 

AYUNTAMIENTO 
SUPERFICIE 

(Km2) 
POBLACIÓN 

DENSIDAD  
(hab/km2) 

PUNTUACION 

16 POLACIONES 89,57 232 2,59 100,00 

18 TUDANCA 52,5 141 2,69 96,28 

20 SAN MIGUEL DE AGUAYO 36,2 140 3,87 66,93 

6 HERRERIAS 40,22 605 15,04 17,22 

17 ARENAS DE IGUÑA 86,89 1679 19,32 13,41 

2 RASINES 43,69 931 21,31 12,15 

3 BARCENA DE PIE DE CONCHA 30,54 678 22,2 11,67 

8 VALDALIGA 97,77 2182 22,32 11,60 

14 VILLAFUFRE 30,06 1003 33,37 7,76 

5 MAZCUERRAS 55,75 2105 37,76 6,86 

1 SOLORZANO 25,48 1047 41,1 6,30 

11 UDIAS 19,94 934 46,83 5,53 

22 VAL DE SAN VICENTE 50,93 2728 53,56 4,84 

13 RIBAMONTAN AL MONTE 42,3 2276 53,81 4,81 

9 BAREYO 32,3 1950 60,37 4,29 
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRNSPORTE Y COMERCIO 

Dirección General de Transportes y Comunicaciones 
telecomunicaciones@cantabriasi.org 
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GOBIERNO 

de 

CANTABRIA 

Nº 

AYUNTAMIENTO 
SUPERFICIE 

(Km2) 
POBLACIÓN 

DENSIDAD  
(hab/km2) 

PUNTUACION 

19 SAN FELICES DE BUELNA 36,18 2361 65,25 3,97 

7 LIMPIAS 9,97 1879 188,45 1,37 

10 CARTES 18,93 5547 303,53 0,85 

4 CASTRO URDIALES 96,06 32069 333,86 0,78 

Tabla 4 

Se procede a continuación, a ordenar las solicitudes según la puntuación obtenida, 

incluyéndose, asimismo los datos de la inversión subvencionable realizada y de la 

subvención.  

Nº 

AYUNTAMIENTO 
INVERSION 

(€) 
SUBVENCION  

(€) 
PUNTUACION 

16 POLACIONES 42.229,00 25.000,00 100,00 

18 TUDANCA 21.538,00 17.230,40 96,28 

20 SAN MIGUEL DE AGUAYO 16.153,50 12.922,80 66,93 

6 HERRERIAS 26.862,00 21.489,60 17,22 

17 ARENAS DE IGUÑA 20.812,00 16.649,60 13,41 

2 RASINES 31.261,56 25.000,00 12,15 

3 BARCENA DE PIE DE CONCHA 13.370,50 10.696,40 11,67 

8 VALDALIGA 47.976,50 25.000,00 11,60 

14 VILLAFUFRE 24.077,79 19.262,23 7,76 

5 MAZCUERRAS 58.370,40 25.000,00 6,86 

1 SOLORZANO 20.086,00 16.068,80 6,30 

11 UDIAS 13.376,55 10.701,24 5,53 

22 VAL DE SAN VICENTE 34.303,50 25.000,00 4,84 

13 RIBAMONTAN AL MONTE 77.000,00 25.000,00 4,81 

9 BAREYO 36.390,75 25.000,00 4,29 

19 SAN FELICES DE BUELNA 28.737,50 22.990,00 3,97 

7 LIMPIAS 12.584,00 10.067,20 1,37 

10 CARTES 10.708,50 8.566,80 0,85 

4 CASTRO URDIALES 20.812,00 16.649,60 0,78 

 TOTAL 556.650,05 358.294,67  

Tabla 5 

 

Considerando los fondos disponibles, esto es, TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON TREINTA (359.238,30 €) se analiza la 

inversión que propone cada ayuntamiento, y en consecuencia, la subvención solicitada: 
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Nº 

AYUNTAMIENTO 
INVERSION 

(€) 
SUBVENCION  

(€) 
PUNTUACION 

16 POLACIONES 42.229,00 25.000,00 100,00 

18 TUDANCA 21.538,00 17.230,40 96,28 

20 SAN MIGUEL DE AGUAYO 16.153,50 12.922,80 66,93 

6 HERRERIAS 26.862,00 21.489,60 17,22 

17 ARENAS DE IGUÑA 20.812,00 16.649,60 13,41 

2 RASINES 31.261,56 25.000,00 12,15 

3 BARCENA DE PIE DE CONCHA 13.370,50 10.696,40 11,67 

8 VALDALIGA 47.976,50 25.000,00 11,60 

14 VILLAFUFRE 24.077,79 19.262,23 7,76 

5 MAZCUERRAS 58.370,40 25.000,00 6,86 

1 SOLORZANO 20.086,00 16.068,80 6,30 

11 UDIAS 13.376,55 10.701,24 5,53 

22 VAL DE SAN VICENTE 34.303,50 25.000,00 4,84 

13 RIBAMONTAN AL MONTE 77.000,00 25.000,00 4,81 

9 BAREYO 36.390,75 25.000,00 4,29 

19 SAN FELICES DE BUELNA 28.737,50 22.990,00 3,97 

7 LIMPIAS 12.584,00 10.067,20 1,37 

10 CARTES 10.708,50 8.566,80 0,85 

4 CASTRO URDIALES 20.812,00 16.649,60 0,78 

 TOTAL 556.650,05 358.294,67  

Tabla 6 

Y, por lo tanto, se acuerda por unanimidad: 

1. Elevar al Consejero de Innovación, Industria, Transporte y Comercio la presente 

acta con la siguiente propuesta de concesión de subvenciones al amparo de la 

Orden INN/35/2020, de 4 de agosto, por la que se aprueba la convocatoria de 

subvenciones destinadas a infraestructuras de extensión de banda ancha y 

audiovisual autonómico en municipios de Cantabria considerados áreas con riesgo 

de exclusión digital (zonas blancas), con criterios de neutralidad tecnológica: 

 

CIF AYUNTAMIENTO 
INVERSION 

(€) 
SUBVENCION  

(€) 
PUNTUACION 

P3905300D POLACIONES 42.229,00 25.000,00 100,00 

P3908900H  TUDANCA 21.538,00 17.230,40 96,28 

P3907000H SAN MIGUEL DE AGUAYO 16.153,50 12.922,80 66,93 

P3903300F HERRERIAS 26.862,00 21.489,60 17,22 

P3900400G ARENAS DE IGUÑA 20.812,00 16.649,60 13,41 

P3905800C RASINES 31.261,56 25.000,00 12,15 

P3901000D BARCENA DE PIE DE 
CONCHA 

13.370,50 10.696,40 11,67 

P3909100D VALDALIGA 47.976,50 25.000,00 11,60 

P3910000C VILLAFUFRE 24.077,79 19.262,23 7,76 

P3904100I MAZCUERRAS 58.370,40 25.000,00 6,86 

P3908400I SOLORZANO 20.086,00 16.068,80 6,30 

P3909000F UDIAS 13.376,55 10.701,24 5,53 
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TRNSPORTE Y COMERCIO 
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GOBIERNO 

de 

CANTABRIA 

P3909500E VAL DE SAN VICENTE 34.303,50 25.000,00 4,84 

P3906200E RIBAMONTAN AL MONTE 77.000,00 25.000,00 4,81 

P3901100B BAREYO 36.390,75 25.000,00 4,29 

P3906900J SAN FELICES DE BUELNA 28.737,50 22.990,00 3,97 

P3903800E LIMPIAS 12.584,00 10.067,20 1,37 

P3901800G CARTES 10.708,50 8.566,80 0,85 

P3902000C CASTRO URDIALES 20.812,00 16.649,60 0,78 

 TOTAL 556.650,05 
 

358.294,67  

Tabla 6 

 

2. Publicar en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes y 
Comunicaciones  y en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su 
apartado "Dirección General de Transportes y Comunicaciones",  
(http://www.cantabria.es), concediendo a los interesados un plazo de 10 días 
hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación en el citado tablón de 
anuncios, para formular alegaciones 

3. Disponer un gasto de 358.294,67€ “Trescientos cincuenta y ocho mil doscientos 

noventa y cuatro euros con sesenta y siete céntimos” con cargo a la aplicación 

presupuestaria 12.05.453C.761 “Zonas Blancas de Telecomunicaciones” de los 

presupuestos generales de la Comunidad Autonoma de Cantabria para el año 2020 

para cuya financiación existe un crédito máximo por importe de 359.238,30 euros.  

4. Liberar la cantidad de  943,63 €  “Novecientos cuarenta y tres euros con sesenta y 

tres céntimos ” de la partida presupuestaria 12.05.453C.761 “Zonas Blancas de 

Telecomunicaciones”. 

Santander, a fecha de la firma electrónica 

 

 

 
 
 

Firmado electrónicamente 
Itziar Pelayo Pardo 

JEFA DE SERVICIO DE 
TELECOMUNICACIONES 

 

Firmado electrónicamente 
El Presidente 

Felipe Piña García 
DIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

 

Firmado electrónicamente 
Pablo Herrán Sainz 

JEFE DE LA SECCIÓN DE  
INSPECCIÓN Y CONTROL DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
 

Firmado electrónicamente 
Seila Gutierrez Da Silva 

LA FUNCIONARIA 

 
Firmado electrónicamente 

Isabel Palacín Polán 
LA FUNCIONARIA 
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Firma: la información de los firmantes se encuentra en el ANEXO FIRMANTES

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015) Pág 8/8

ANEXO FIRMANTES

Firma 1: 28/10/2020 - Pablo Herran Sainz
JEFE DE SECCION DE INSPECCION Y CONTROL DE TELECOMUNICACIONE-D.G. DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Firma 2: 28/10/2020 - Seila Gutierrez Da Silva
AUXILIAR-S.G. DE INNOVACION, INDUSTRIA, TRANSPORTE Y COMERCIO

Firma 3: 28/10/2020 - Isabel Palacin Polan
INSPECTORA DE TELECOMUNICACIONES-D.G. DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Firma 4: 28/10/2020 - Itziar Pelayo Pardo
JEFA DE SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES-D.G. DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Firma 5: 28/10/2020 - Felipe Piña Garcia
DIRECTOR GENERAL-D.G. DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES


